
DIRECCION REGIONAL DE'IRANSPORI'ES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO OE LA UNIDAD, LA PAZY EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 214 -2023-GRA/GG-cRI-DRTCA
Ayacucho,22JUN2023
VISTO:

El Informe N' 387-2023-GRAJGG-GRt-DRTCA-OADM-Up,
lnforme N' 263-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA, tnforme N' 240-2023-GRAJGG-cRt-
DRTCA-DA-UASA, Oficio N' 225-2023-cRAJGG-GR|-AYAC-DRTCA, Resotución
Directoral Regional N" 060-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 27 de febrero del
2023, y;

CONSIDERANDO:
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Que, el artículo 191 de la Const¡tuc¡ón Política del perú de ,1993,

señala que: Los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, norma const¡tuc¡onal concordante con
los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N. 27867 y
modificatorias Leyes N' s 27902, 28013, 28926, 28961 , 28968, 2961 1 y 29981 . Los
Gobiernos Regionales emanan de Ia voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia; cuya f¡nalidad esencial es fomentar el desarrollo reg¡onal ¡ntegral
sostenible, promoviendo la inversión públ¡ca y privada y el empleo y garantizar el
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Que, con la Resolución Direcloral Regional N. 060-2023-
GRAJGG-GRI-DRTCA, de fecha 27 de febrero det 2023, se designó a los
Responsables para la Autorización Electrónica de Certificados de Crédito
Presupuestario y Compromiso Anual de la Entidad a fin de realizar la Acreditación de
Firma Digital de Certificado Presupuestal y Compromiso Anual correspondiente según
lo requerido por la Dirección Regional de Administración del Gob¡erno Regional de
Ayacucho;

Q ue, med iante I nf orme N " 240-2023-GR N GG-G R t-D RTCA-DA-
UASA, de fecha 19 de junio del 2023, et Jefe de ta Unidad de Abastecimiento y
Servicios Auxiliares-UASA sol¡cita al Director de Administración la reconformación de
designación de Responsables para la Autorización Electrónica de Cerl¡ficados de
Créd¡to Presupuestario y Compromiso Anual de la Entidad-Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, para realizar al acreditación de Firma
D¡gital de Certificado Presupuestal y Compromiso Anual de la Un¡dad de
Abastecimiento y Servicios Aux¡liares. Toda vez que los profesionales designados
primigen¡amente en esle extremo de personal de UASA con D¡rectoral Regiónal N.
060-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA, de fecha 27 de febrero det 2023, el CpC. Alejandro
Huamanrimachi f\ilolina- T¡tular y la TAp Rosmery Redolfo H uarancca-Suplente,
renunc¡aron a esta Entidad, motivo por el cual requ¡ere ser reconformado para su
funcionamiento; proponiendo su reconformación por el CpC Juan José pradera
Quispe-Titular nuevo Jefe de UASA y la CPC Nancy Huamán Medina- Suplente,
Personal de UASA:

Que, con lnforme N' 263-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA, de
fecha l9dejunio de\2023, el D¡rector de Administración solicita al Titularde la Entidadla proyección del acto resolutivo de reconformación de la designación de
Responsables para la Autorización Electrónica de Certif¡cados de Crédito
Presupuestar¡o y Compromiso Anual de la Entidad-Dirección Regional de Transportes
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DIRI1CCIóN RECIONAL DE TRANSPORTES
V coMUNtcACloNES DE AYACUCIIo

"AÑO DE LA UNIOAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR, a los miembros

I Áúiónz¡eióH ELEcrRóNrcA oE cERTlFtcADos
DE CREDITO PRESUPUESTARIOS

DNI ESTADO

ECON, DIONISIO MURILLO GUTIERREZ 28265044 TITULAR

CPC. LUPERIA KAY ANAYA FLORES SUPLENfE

ECON, MARIA ELENA RUA OCHOA 28221242 SUPLENTE

TAP. JORGE l\¡IGUELOY ¡iIAYORGA MARISCAL 28298990 SU PLENTE

AUTORIZACION ELECTRONICA DE COMPROMISO ANUAL DNI ESTAOO

UNIDAD OE RECURSOS HUMANOS

LIC. ADM, EDITH FABIOLA ALARCON MELGAR 42218544 TITULAR

TAP, MAR Y CIELO BUSTAMANTE BARRIENTOS 47 431225 SUPLENTE

TAP MARIA ELENA CAHUIN HUAMAN 28271932 SUPLENTE

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 214 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho,22JUN2023
y Comunicaciones de Ayacucho esto conforme a las atingencias y puntualizaciones

áeñaladas en el lnforme N' 240-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-UASA, de fecha 19

de junio del 2023;- 
Oue, mediante lnforme N" 387-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-

OADM-UPdefecha22dejuniodel2023,laJefadelaUnidaddePersonalLic.Adm.
Edith Fab¡ola Alarcón Melgár rem¡te a la Oficina de Asesoría Jurídica los documentos

de propuesta de designación de nuevos miembros, que deben ser ¡ntegrados como

responsables para lá autorización electrónica de compromiso anual, los que se

,"qri"r" putu elevar al Gobierno Regional de Ayacucho. Cabe señalar que, en la

resoluc¡ón primigenia, también se encontraba como responsable en el Numeral ll

Autorización Eleótrónica de Compromiso Anual-Unidad de Recursos Humanos el Lic.

Adm. F¡del Leoncio Santos Carpio como Titular, quién ostenlÓ el Cargo de Jefe de la

Unidad de Recursos Humanos, habiendo renunciado at cargo en mención el 12 de

Junio del 2023; y siendo deslgnada como nuevo Jefe de la Unidad de Recursos

Humanos con Resolución Directoral Reg¡onal N' 203-2023-GRAJGG-GRl-DRCA-DA-
URH de fecha 13 de Junio del 2023 la Lic. Adm Edith Fabiola Alarcón Melgar; por ende,

de ser incorporada en la función invocada dejada por el ex Jefe de la URH;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de

Descentralización N'27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N" 27867 mod¡ficada por las Leyes N's 27902' 28013, 28961,28968 y

ZOOS3; Ley N'27444, Decreto Legislativo N' 1440, Resolución Ejecutiva Regional N"

617-2019-GRAJGR, Ley N' 28175, Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2023, y, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das
por Resolución Ejecutiva Regional No 251-2023-GRAJGR.
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integrantes Responsables para la Autorización Electrónica de Certificados de Crédito
Presupuestario y Compromiso Anual para realizar la AcreditaciÓn de F¡rma Digital de

Certificado Presupuestal y Compromiso Anual de la Entidad; según las atribuc¡ones y

competenc¡as relacionadas en el numeral 2.3,2.4 y 2.5 del "Lineamientos para

optimizar los Procesos de Cert¡f¡caciÓn de Créd¡to Presupuestar¡o y del Compromiso
Anual", emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas-MEF; quedando integrado
de la siguiente forma:

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIDAD, LA PAz Y Et DESARROTTO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 21.4 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 22 JUN 2023

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES DNI ESTADO
CPC- JUAN JOSE PRADERA QUISPE 40795588 TITULAR
TAP, NANCY HUAMAN MEDINA 28283311 SUPLENIE
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UNIDAD DE CONTAAILIDAD Y TESORERIA DNI ESTADO
TAP FLOR DE ¡,llARIA TENORIO CHUCHON 467 47890 TITULAR

ARTICULO SEGUNDO.. DEJAR SUBSISTENTE , los
demás extremos de las Resoluciones Directorales Regionales N' 060 y 184-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fechas 27 de febrero y 02 de Junio del 2023
respectivamente.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICA R, la presente a todos los
d¡rectivos y servidores públicos, prec¡tados en el artículo primero, Dirección de
Administración, Un¡dad de Personal, UASA, Direcc¡ón de Planeamiento y
Presupuesto, D¡reccrón de Asesoría Jurídica y demás órganos estructurados de la
Entidad, dentro del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley No
27444.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

GOB AYACUCIIO
(oMrlr{rl (l0rlt!

lng. Bclrrá¡r la Ayala
TJIAESIO¡ ¡€rJlOr¡Al

V


